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Panamá, l7 de noviembre de I9gB.

Su Excelencia
AIDA L. MORE]YO DE RIVERA
Ministra de Salad
E

Señora Ministra;

En cumplimiento de nuestras funciones como Asesores de los servidores
de la Administración Pública, nos permitimos ofrecer respuesta su I{ota
|V".4286-DMS-Dal, mediante la cual solicita a este Despacho nuestro criterio

jurídico respecto a uno solicitud que hiciera el señor RODOLFO MIGUEL
ESPIIVO, al Ministerio de Salttd, pidiendo la anulación de una Resolutción
emitida por el Consejo de Gabinete.

Sobre el particular, queremos señalar a la señora Ministra de SalLtd
con el debido respeto, que por disposición legal esta Procrtraduría de la
Administración tiene la función de servir de consejero jurídico a los
.funcionarios administrativos, cuando éstos consttltaren su parecer respecto a
deÍerminada I]VTERPRETACTÓ]Y DE LA LEY.

En consecuencia, este Despacho se encttentra imposib ilitado para
pt'onunciarse respecto a una solicitttd de un particular dentro de am Proceso
Civil Ordinario, pues no somos competentes para ello; no obstante, somos de
la opinión que dicha Resolttción \V".723 de B de diciembre de 1993 sólo pttede
ser ünl'tlada o revocadu, mediante una Orden Judicial emitida por la Corte
Suprema de Justicia, declarando la ilegatidad de la misma y, reparando los
di',"echos subietivos violados si los hubiese.

LIna simple solicitttd no es suficiente pora ello !, no le es competente al
Ministerio a su digno cargo formatlar al Ejecutivo dicha acción. Si et señor

D.,s.



I

RODOLFO MIGUEL ESPINO, considera que
per¡udica de manera personal, deberá él entonces
la misma.

2

la Resolución aludida, le
demandar la ilegalidad de

Con la certeza de mi más alta estima, atentamente.

LINETTE LANDA(I
Procuradora de la Administración

Suplente
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